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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lVéxico, a

Lá Subprocuraduria Arñbiental, de Protección y Bieñestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundameñto en los articulos 5 fracciones I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 fracción vl, 30 als 2 de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de I4éxico; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo análizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-

4139-SPA 3254 relacionádo con lá denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución con§iderando los siguientes:--.-------.----''-

ANTECEDENTES

Se rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cuál se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) el estoblec¡rn¡ento con denom¡noción "Fronterc" tiene su ñús¡co con muy olto voluñen (...) lhechos
que tienen lugar en lnsurgentes número 62, colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémocl.

AfENCIóN E ITIVESTIGACIÓN

Pará la atención de la denuñc¡a presentáda, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 Bl5

4 y 25 de lá Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de lá ciudád de

México; así como 51 y 85 de 5u Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integr¿do con motrvo de la presente denuncia.

AI{ÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 1t de la Ley Amb¡entál de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre lo§ presentes hechos, asi

como para velar por la protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del de§arrollo urbano,

con facultádes para instaurar mecanismos, instáncias y procedim¡entos administrativo5 que procuren
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cumplim¡ento de tales fines.
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EMISION ES SONORAS

Al respecto, el articulo 123 de la LeyAmbientalde Protección a la Tierra en elD¡strito Federalséñala que
todas las personas están obligadás a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones sonoras
establecidos en las normas apl¡cables; asimismo, el artículo 151 de la citádá Ley, señala que los
propietarios de luentes que generen estos contaminantes, estáñ obligados a instalar mec¿nismos p¿ra

su mitigac¡ón.

Por otra párte de ácuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que
personal de esta Subprocuraduría trató de tener comunicac¡ón via telefónica y correo electrónico con la
persona denuñciante con lá finalidad de programar la realización de un estudio de emisiones sonoras
desde su domicilio;sin embárgo, no fue posible establecercomunicación.

En segu¡miento a lo anterior, se solicitó a la persona denunciante que en un término de 5 días hábiles,
proporcionara mayores elementos que permitieran continuar con la investigac¡ón de su denuncia; no
obstante, no se atend¡ó dicho requerimiento, por lo que no aportó información que perm¡tiera continuar
con la invest¡gación o demostrara la existencia de los hechos, razón por la cual r¡o se cuenta con
elementos materiales para continuar con la presente investigación.

Por lo anter¡or, se dá por concluida la investigación de conformidad con el artículo 27 fracción Vt de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [4éxico por
imposibilidad material, alno constatarse los hechos ñotivo de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se trató de tener comunicación con la persona denunciante con la finalidad de programar la
real¡zación de un estudio de emisiones sonoras; sin embargo, no fue posible contactarla.

Se solicitó á la persona denunciante información que nos permitiera constatar los hechos que
motivaron su denunciá, pára lo cual se le otorgó un término de cinco díás hábiles para aponar
dichas pruebas, sin embargo el requerimiento no fue desahogado, por lo cual no se cuenta
elementos materiales para continuarcon la presente investigación
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La presente denuncia ciudadana se refiere a las emisiones sonoras generadas por emisiones sonoras
proven¡entes de la música del establecimiento mercantil denominado "La Frontera", ubicado en

lnsurgentes número 62, colonia Tabacalera, Alcáldía Cuauhtémoc.
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La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigáción y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡smá se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados eñ el primer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se: -. .--....

PRIMERO.- féngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con el artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de Méxr(o. -. .----

SEGUIOO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. .. '.- ,

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.- --- '.-,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y delOrdenamiento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BtS 4 fracciones I

y X,21,27 fracc¡óñ lll, 30 B¡S 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de [¡éxico; así como,4,51 fracción XX y 96 de su Reglarnento. -''

C.c.....9.. Lk. n.d.o Boy Lrtddt. prócuradoráAmbiénbtydelOrdsámi€ñtoreriloñatd€taciúdáddeMdico.paraeluDsio,
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